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AI V&RTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene* y anuncia* que hayan de insertarse en 
| M B O L E T W E B OFICIALKB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

«e publica ••«»•• los excepte) lea domingo» 

P R E C I O S • N V B N f B I P r i O f 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» peseta* cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta* cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

l a m e r é suelte &• céntimo» de peseta 

PARTE OFICIAL 
Residencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA . Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en sa importante salad. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA DEL S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
(resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Alpedrete 

1 Ambrosio Selles Hernández.— 
[Talla, 1'520 mm.: recluta en depósito 
I condicional. 

2 Cayetano Sánchez Carrero.— 
Soldado sortea ble por haber resulta
do útil. . 

3 Mariano Lastra Sanz.—Talla, 
1*460 mm.: excluido totalmente. 
4 Basilio Leiro Cuena. —Talla, 

|1|530 mm.: recluta'en depósito con-
|<ucional. 

5 Andrés Iruelas González.—Sol-
loado sorteable por haber resultado 
¡útil. 

AravHca 

1 Ignacio Herrero Montero—Ta-
1̂ )1*515 mm.: recluta en depósito 
^adicional. 

Collado Mediano 

,1 Vicente García Cuesta.—Talla, 
^Omm.: recluta en depósito con-
icional. 
2 Loón Martín López.—Soldado 
loable por haber dado la talla. 

3 Pablo Lozoya Enebral.—Solda
do sorteable por haber dado la talla. 

4 Domingo Hernando Palacios.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

v Collado VlUalba 

3 Benito Enrique Greciano Bur-
guillos.—Talla, 1*480 mm.: excluido 
totalmente. 

Colmenar de Arroyo 

1 Isidro Herrero Abad—Excep
tuado: recluta en depósito condi
cional. 

2 Angel Juez Hernández.—Excep
tuado: recluta en depósito condi
cional. 

3 Juan Hernández Jiménez.—Util 
condicionalmente. 

Cercedilla 

\ 1 Cirilo López Berrocal.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

4 Justo Herranz López.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla. 

6 Gil Berrocal Mon tai vo — Solda
do sorteable por haber dado la talla. 

Bl Escorial 

7 Santiago Alvarez Sánchez.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi
to condicional. 

12 Segundo Avisón Rodríguez.— 
Inútil: recluta en depósito condi
cional. 

14 Román Carrión Manzano.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

15 Federico del Vas Vasil.— Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

17 Nicolás Aparicio Mateos.— 
Iuútil: recluta en depósito condi
cional. 

Guadarrama • 
3 Casimiro Pacheco Antón.—Ta

lla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

7 Emilio Herranz Bravo.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito con
dicional . 

9 Claudio Barrio Quiza.—Talla, 
1*505 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

10 Hipólito García Fernández.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

Loe Molinos 

1 Ricardo Herrero Martín.—Ta

lla, 1*515 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

Navas del Rey 

8 Leonardo Santos González.— 
Excluido por haber fallecido. 

E l Pardo 

3 Antonio Victoriano Vidal Gar
cía.—Inútil. Talla, 1'530 mm.-: re
cluta en depósito condicional. 

7 Juan García Pastor. —Inútil: 
recluta en depósito condicional 

10 Francisco Julián Cabales Her
nández , —Talla, 1 '515 mm.: recluta 
en depósito condicional. 

14 Santiago Caballero López.— 
Soldado comprendido en el art. 30 
de !a ley. 

15 Angel Fernández Alonso.— 
Soldado comprendido en el art. 30 
de la ley. 

16 Aniceto Fernández González. 
—Util condicionalmente. 

17 Prudencio Sánchez Expósito. 
—Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito condicional. 

18 Domingo Herreros de Tejada 
Sánchez.—Soldado comprendido en 
el art. 30 de la ley. 

Las Rosas 

2 Jesús Salcedo de la Carrera.— 
Inútil: recluta en depósito condi
cional. 

4 Hermenegildo García Bravo.— 
Inútil: recluta en depósito condi
cional. 

8 Florencio García y García.—Ta
lla, 1*505 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

Robledo de Chavola 

2 Guillermo Creapo García.—Ta
lla, 1*485 mm.: excluido totalmente. 

13 Mariano Pedraza Silva.—Ta
lla, 1*190 mm.: excluido totalmente. 

San Lorenzo 

1 Fabián Fernández Castellanos. 
—Inútil: recluta en depósito condi
cional. 

2 Francisco Martín Peres.—Inú
til: recluta en depósito condicional. 

9 Joaquín Gómez Jiménez.—Ta
lla, 1*420 mm.: excluido totalmente. 

10 Jesús Palomo García.—Talla, 
1*520 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

12 apolinar López Acedos.—Ta
lla, 1*400 mm.: excluido.totalmente. 

18 AdrHn Jorge Sánchez.— Ta-* 
lia, 1*515 mm : recluta en depósito 
condicional. 

21 Eugenio de la Vera Sánchez. 
—Talla, 1*380 mm.: excluido total
mente. 

22 Tomás González Prieto.—Inú
til: excluido totalmente. 

San Martin de Valdeiglesias 

6 Valentín Cabezuela Blanco.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

7 Pedro Fernández Iban.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

16 Dionisio García Camera.—Ta
lla, 1*450 mm.: excluido totalmente. 

19 Antonio García Pérez.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

22 Isaac Delgado Alvarez.—Ta
lla, 1*480 mm.: excluido totalmente. 

23 José Orcajo de San Antonio.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depósi
to condicional. 

31 Emilio Cisneros Sánchez.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

38 Narciso García Trabado.—Util 
condicionalmente. 

39 Teodoro Clemente Pérez Ron
dan.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla legal. 

41 Juan Moreno Díaz. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

43 Juan de la Cruz Pérez Solano. . 
—Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

44 Manuel Pérez Rodríguez.—» 
Talla, 1*520 mm,: recluta en depó
sito condicional. 

49 Bernardo Rosado Tribano.—• 
Util condicionalmente. 

51 Donato Gallego Ortiz.—Solda
do sorteable por haber resultado 
útil. 

52 Leandro Yuste Martín.—Ta
lla, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

54 Luis Domínguez Moreno. — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Valdemaqueda 

1 Agapito Blanco Sánchez.—Ta-
.11a, 1*525 mm.: recluta en depósito 
condicional. ' 

3 Manuel Cobo Sanz. — Talla* 
1*535 mm.: recluta en deposito con-»* 
d icio nal. * 



Valdemorillo 

3 Emilio Uceda Caño.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

6 Florentino Gala 3onzález.—Ta
lla, 1/535 mm.: reclnta en depósito 
condicional. 

10 Iñigo Segrundo Robledo.—Inú
til: recluta en depósito condicional, 

13 Matías Rodríguez Falcó.—Ta
lla, 1 '515 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

16 Federico Pérez Asenjo.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Zarzalejo 

4 Mamerto Ventura Palomo.— 
Talla, 1'480 mm.: excluido total
mente. 

6 Mariano Pizarro Martín.—Ta
lla, 1*450 mm.: excluido totalmente. 

Alcobondao 

3 Cayetano Manuel Sanz y San-
cruzado . —Util condieionalmente. 

7 Julián Escosido García.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

] 8 Hipólito Expósito.—Talla, 1*490 
mm.: excluido totalmente. 
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Bl Boalo 

4 Hilario Tomás Lema Várela.— 
Talla, i'495 mm.: excluido total
mente. 

Colmenar Viejo 

2 Sebastián Arroyo Bernabé.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

10 Francisco García Carretero.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

13 Mariano Colmenarejo Hernan
do.—Talla 1*490 mm.: excluido to
talmente. 

15 Bernabé García Benito.—Inú
til: recluía en depósito condicional. 

22 José Puente del Alamo. —Inú
til. Talla 1*520 mm.: recluta en de
pósito condicional. 

23 Vicente Cano Arroyo. —Talla, 
1*360 mm.: excluido totalmente. 

25 Mariano Hernán Francisco.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

26 Julián López Avila. —Talla, 
1*490 mm.: excluido totalmente. 

30 Cecilio Rozalón Alvarez.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

34 3uillermo Martín Francisco.— 
Inútil: recluta en depósito condi
c iona l . 

35 Arturo Vavós Luque.— Util 
condieionalmente. 

Chamartln de la Rosa 

2 Dionisio Esteban Pérez.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

3 Vicente Benito Domínguez.— 
Util condieionalmente. 

6 Manuel de Andrés Cejudo.— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

9 Benigno Muela Paz.— Inútil: 
recluta en depósito condicional. 

15 Gregorio Alvarez Alvarez.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

16 AndrésGuijarro Friés.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito con

dicional. 
17 Juan Romera Mena.—Util con

dicional mente. 
18 Andrés Esteban Aguilar.— 

frlla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

Fuencarral 
3 Blas Carmona Martín.—Talla, 

1<470 mm.: excluido totalmente. 
7 Dionisio López López.—Talla, 

1*510 mm.* recluta en depósito con
dicional. 

9 Domingo Guíñales Guíñales.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente. 

13 Buenaventura Valdemoro Ma
gano.—Talla, 1*510 mm.: recluta en 
depósito condicional. 

17 Cándido Pérez Grinales.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Guadolix 
1 Benito Serrano Bas.—Talla, 

1*530 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

4 Francisco Candelas Gil.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
Util. 

5 Justo Gil y García. — Talla, 
1*495 mm : excluido totalmente. 

6 Gregorio García Serrano. — 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

9 Elias González Revilla.—Talla, 
1*490 mm.: excluido totalmente. 

12 Quintín Pulmariño González. 
—Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

13 Nicasio García Ballesteros.— 
Talla, 1*448 mm.: excluido total
mente. 

Hoyo de Mancan areo 
3 Andrés Dámaso Bastsloce Mar

tín.—Talla, 1*530 mm.: recluta en 
depósito condicional. 

Moralaarsal 
6 Silvestre Manuel Maya Labai-

ga¿—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

2 Marcos Martín García.—Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

5 Isidoro Rodríguez Martín. — 
Util condieionalmente. 

Bl Molar 

3 Vicente Emilio Arrate Vázquez. 
—Exceptuado: recluta en depósito 
condicional. 

6 Remigio María Pascual Mingo. 
—Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

9 Loreto Martín Labiva.—Excep
tuado: recluta en depósito condicio
nal. 

Miraflores de la Sierra 
2 Cipriano Morcillo Callejo.—Ta

lla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

10. Mariano González Jiménez.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido total
mente. 

11 Gabriel Jiménez Palacios.— 
Util condieionalmente. 

Navacerrada 

2 Mariano Monta lvo de la Ru
bia. —Talla, 1*460 mm.: excluido to
talmente. 

3 Alejo Fernández Montejano.— 
Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

Pedreaoola 
1 Pedro Martín Baonza.—Talla, 

1*540 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

3 Pedro González del Sarro.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

8 Bonifacio Hernans de la Fuen
te.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

Valdeplélafoa 
La ("omisión provincial acuerda 

imponer al Alcalde de dicho pueblo 
la multa de diez pesetas por no ha
ber remitido las actas ni acusado su 
presencia ante la misma el día fijado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L para resolver 
las incidencias del actual reemplazo 
correspondientes al citado pueblo. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen do recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión.—El Vicepre
sidente, Miguel Mathet. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
Campo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 . 
Arganda 

7 Vicente Emilio Vega Ruiz.— 
Inútil: recluta, en depósito ó condi
cional. 

10 Felipe Santiago Sanz Vega. — 
Talla, 1*500 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

11 Juan Antonio Fernández Alon
so.—Talla 1*470 mm.: excluido to
talmente, i 

14 Raimundo Luis Huete Huerta 
Pérez.—Soldado sorteable, por haber 
resultado útil. 

16 José Pérez Aborago.—Util 
condieionalmente. 

21 Pablo Atanasio Platero Huete 
Huerta.—Talla, 1*470 mm.: excluido 
totalmente. 

24 Tomás López Cabás. —Talla 
1*480 mm.:'excluido totalmente. 

29 Gabriel García Asenjo.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

31 Victorino Sánchez Ventura.— 
Soldado sorteable, por haber resul
tado útil. 

33 Máximo Pina López.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito con
dicional . 

Arándoos 
6 Nicasio Beas Cañamero.-Ta

lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 
15 Mauricio Cardenal Torres.— 

Talla, l*460mm.: excluido totalmente. 
24 Francisco Fernández Simeón. 

—Oficióse á la Comisión provincial 
de Zaragoza, á fin de que sea tallado 
ante la misma. 

27 Mariano Granulleque Sánchez 
Rojas.—Talla, 1*490 mm.: excluido 
totalmente. 

32 Eulalio Gómez Martínez.—Ta
lla, 1*300 mm : excluido totalmente. 

46 Lucio García Gálvez. —Solda
do sorteable por haber resultado 
útil. 

47 Manuel García Pozuelo.—Sol
dado sorteable por haber dado la talla 
legal. 

52 José Imperio Agudo.—Talla 
1 '400 mm.: excluido totalmente. 

57 Doroteo Largo Valencia Ta. 
Ha, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

69 Francisco Navarro García.-I 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depon, 
provisional. 

77 Petronilo Pérez Muñoz.—IQU, 
til: recluta en depósito condicional, 

92 Daniel Rodríguez Magane.-! 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depoU 
to condicional. 

95 Gregorio Rodríguez Calvo.-
Soldado sorteable.' 

103 Faustino Sánchez Ortega. -
Talla, 1*460 mm.: excluido total, 
mente. 

104 Cayetano Soler Martínez.-. 
Util condieionalmente. 

106 Francisco Sánchez Camarero, 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil y con la talla legal. 

107 Antonio Segura Perea. —Ta« 
Ha, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

Brea 

1 Matías Lezcano Expósito.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

Belmonte del Tajo 

1 Gaspar Domingo Díaz.—Talla, 
1*460 mm.: excluido totalmente. 

2 Alejandro Zafra Sánchez.—Ta< 
Ha, 1*350 mm.: excluido totalmente. 

6 Félix García Carvajal.—Talla, 
1*430 mm.: excluido totalmente. 

7 Faustino García Carvajal.—Ta
lla, 1*460 mm.: excluido totalmente. 

10 Luis Sánchez Vázquez (cono
cido por Félix).—Talla 1*350 milíme
tros: excluido totalmente. 

11 Andrés Escamilla Salinas.-
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

Colmenar de Oreja 

1 Julián Toledo Romero.—Soldado! 
sorteable por haber resultado útil. 

2 Tomás Medina Gómez.—Talla, 
1*420 mm.: excluido totalmente. 

6 Benito Galán Hurtado.—Talla, 
1*505 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

7 Miguel Torresano Alcolado.-
Soldado sorteable por haber retirado 
la alegación ante la Comisión pro
vincial. 

9 Gumersindo Aparicio Pascual. 
—Util condieionalmente. 

15 Félix Segura Santos.— 
condieionalmente. 

16 CesáreoGarcíaJiménez.—Inú
til: recluta en depósito condicional. 

18 Leandro Horcajo Sicilja.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

19 José Burgos Gil.—Talla, 1*500 
mm : recluta en depósito condicional. 

21 Doroteo González Fernándex. 
—Util condieionalmente. * 

25 Santiago Gostanza Simancas. 
—Util condieionalmente. 

26 Justo García Lozano.— Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito con» 
dicional. 

28 Pió Abundio Freiré Simancas-
—Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

31 Santiago Fernández Chec* 
Saiz.—Talla, 1*530 mm.: recluta ea 
depósito condicional. 

32 Félix Carrión Rivera.-H| 
condieionalmente. 

45 Nicasio García. —Soldado 
teable por haber retirado su I 
gación. 

46 Eugenio Zamorano Lazar 
—Util condieionalmente. 

50 Eusebio Federico Martín 

» 
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banquillo —Talla, 1*480 mm.: ex
cluido totalmente. 

C a r a h a f i a 

3 Mariano Burgos Jiménez. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

7 Felipe Arcos Martínez.—Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

10 Mariano Tapia Gonzalo.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

14 Modesto Gil Altares.—Talla, 
1*465 mm.: excluido totalmente. 

Chinchón 

22 Claudio Ortego García.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

28 Arturo Galán Ruiz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

32 Agustín Romero Sáez—Talla, 
1*400 mm.: excluido totalmente. 

36 Mariano Salomé Alvarez Igle
sias.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

38 Enrique Zacarías García Ca
ñaveras.—Inútil: recluta en depósito 
ó condicional. 

39 Rufino Roldan Mesegar.— Util 
condicionalmente. 

Estremera 

7 Teodoro López 8ánchez —Talla, 
1*400 mm.: excluido totalmente. 

16 Eduardo Sánchez López.—Util 
condicionalmente. 

23 Andrés Villaverde Pérez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Fuentldnefla de Tajo 
8 Cayetano José Fernández Ca

rralero.—Talla, 1*490 mm.: excluido 
totalmente. 

9 Mariano Luis Martínez Padi
lla.—Talla, 1*510 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

Uorata de Tajofla 
3 Nicanor Guzmán Carrasco.— 

Talla, 1*500 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

7 Victoriano Serrano Re vuelta.— 
Talla, 1-480 mm.: excluido total
mente. 

34 Basilio Serrano Estarás.—Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

36 Francisco Mudaura Bravo.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 
. 38 Gregorio Panadero Diez.—Ta
lla, 1*310 mm.: excluido totalmente. 

40 Pedro Sánchez Olmedilla.— 
Talla, 1*525 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

Perales de Tajofla. 
1 Federico García Orusco.—Solda

do sorteable por haber resultado útil. 
5 Mariano Garcia García.—Solda

do sorteable por haber resultado útil. 
7 Juan Martínez García.—Talla, 

1*520 mm : recluta en depósito ó con
dicional. 

9 Esteban Hernández Bermejo.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

11 Evaristo Brea Bucero.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

14 Pedro Alarcón y Alarcón.— 
Util condicionalmente. 

Tlelmes. 

2 La ur en ti no Polo Pozo.—Pen
diente de curación al Hospital de San 
Joan de Dios. 

3 Francisco García Martínez.— 
Soldado sorteable por haber resultado 
«til. 

10 Lorenzo Santiago Pérez—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

13 Narciso del Olmo Barbero.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

14 Agustín López Granero. —Ta
lla, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

16 Mariano Bonilla Rivas.—Ta
lla, 1*470 mm.: excluido totalmente. 

Valdaraoete. 

I Maximino Ontoba García.—Ta
lla, 1*500 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Julián Iglesias Monjas.—Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

7 Santos Gutiérrez Pastrana.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente. 

15 Emilio Muñoz Pérez.—Talla, 
1*440 mm.: excluido totalmente. 

16 Segundo González Gordo.— 
Talla, 1*440 mm.: excluido total
mente. 

Villarejo de Salvanés 

4 Martín Morato Ayuso.—Talla, 
1*330 mm.: excluido totalmente. 

5 Salvador de la Cruz Expósito. — 
Talla, 1*495 mm.: excluido total 
mente. 

10 Florentino Martínez Camacho. 
Talla, 1*320 mm.: excluido total
mente 

II Félix Redondo Alonso.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Francisco González García Ri
co. —Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

19 Josó Patrocinio Alonso Pareja 
Cadenas.—Talla, 1*495mm.: excluí-
do totalmente. 

20 Marcelino Ahijón Díaz.—Ta
lla, 1*400 mm.: excluido totalmente. 

21 Guillermo Díaz García.—Ta
lla, l*520*mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

22 Justo Toloba Pérez. — Talla, 
1*440 mm.: excluido totalmente. 

24 Justo Domingo Gutiérrez.— 
Talla, 1*480 mm,: excluido total
mente. 

25 Bernardo Domingo González. 
—Talla 1*510 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

26 Cipriano González García Fi
lia.—Talla, 1*525 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

28 Anastasio Domingo Vos.—Ta
lla 1*450 mm.: excluido totalmente. 

Valdelaguna 

3 Mariano López Expósito.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

5 Francisco Higuera de la Peña. 
—Talla, 1*420 mm.: excluido total
mente. 

Vlllaeo nejos 
1 Emerenciano Fernández Cocue-

ra.—Util condicionalmente. 
2 Martín Fernández de Blas.— 

Talla, 1*520 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

12 Mauricio Agudo Sánchez.— 
Talla, 1*525 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo dic
tado por la Comisión Provincial. -

Se levantó la sesión. — Kl Vicepre
sidente; Miguel Mathet.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 

AÑO D E 1893 Á 94.—IMPUESTO E S P E C I A L SOBRE BL A L C O H O L 

LISTA cobratoria de las altas ocurridas con posterioridad al dia 28 de Diciembre pró
ximo pasado, fecha en que ee publicó en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia la segunda 
formada por esta Administración en cumplimiento del art. 46 del Reglamento vigente. 
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368 
369 
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875 
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847 
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856 
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361 

876 
368 
871 
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377 
362 
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387 
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389 
390 

891 
392 
393 
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395 
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398 
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400 
401 
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406 
407 
879 
830 
381 
332 
838 
884 
885 

NOMBRES DE LOS FABRICANTES 

O. Aniceto Arribas Haelves. . . 
Mariano Basó y Alonso . . . . 
Cecilio León del Toro 
Nicolás Alonso Díaz 
Bonifacio Buso y Alonso . . . . 
Maroelo Diaz Franco 

Teodoro Sainz Eueda 
Doña Antonia Castillo 
D. Aniceto Gaitero 

Les mea Diaz Rodr íguez . . . . 
Pedro de Blas y Sánchez. . . 
Facundo Sánchez Mesas . . . . 

• Apolonio Benavente y Fer
nández 

José Maria Laguna y Laguna 
Pedro Benavente y Fernán

dez 
Matías Aguado y Ruiz 
Guillermo Ruiz y Fernández 
Claro Benavente Sánchez. . . 
Norborto Diaz Calero 
Enrique González Toro 
Francisco Bodriguez V i l l a -

mestide 
Eduardo Corredor Garc ia . . . 

Idem id. i d . . 
Antonio Hermosa Martínez. 
Tomás Corpa YagUez 
José Arroyo y Moreno 
Ignacio Pachón de Toro . . . . 
Isidoro Bartolomé 

Idem íd 
Victor Mateo Beltrán 

Lucas Su ja Fal con 
Eduardo Fernández Mingo.. 
Idem id. id 
Santiago Alonso V i l l a 
Jul ián Sánchez Gutiérrez... 

Doña Elena Fraile Romaquera. 
D. José López Villaseñor 

Domingo Alfonso Cuesta y 
Plaza 

Doña Maria Josefa Villaseñor.. 
D. Antonio Garcia Mondéjar . . . 
Doña Juana Ayuso Muñoz 
Sres. Hijos de Ozollo 
D. Andrés Alcázar Diaz 
Doña Francisca Ayuso 
D. Carlos Diaz Guijarro 

José Domingo Ayuso 
Gregorio A l - azar R u b i o . . . . 
Anselmo Brea Téllez 
Víctor Marina y Morello. . . 

Sra. Viuda de Francisco Martin 
D . Victor Domingo Sacristán. . 

Cipriano Martínez Treoeño. 
Isidro Alcázar Domingo. . . 
Victoriano Garcia Domingo. 
Cándido Molino 
Rafael Mingo Fernández . . . 
Franoisco López Dolp 
Vicente del Pozo M a r t i n . . . . 
Jnan de Vega Martín 
José Fabián López 
Jerónimo del Moral y Lopes 

Doña Meroedes Dias 

PUEBLO 

en que radica la fábrica 

Real. Campo 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Vol i l l a de San A n 

tonio • . . . , 
Idem 
Colmenar de Oreja 
Idem 
Idem , 
Villaconejos , 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carabaña. 
Chinchón. 

Arganda 
Colonia Agrícola de 

Castillejo (Aran-
juez) 

Idem 
Perales T a j u ñ a . . . 
Morata T a j u ñ a . . . 
Ciempozuelos 
Idem 
(Aldea de Fresno) 

Granja de San Je
rónimo el Santo. 

Idem 
Valdemorillo 

Colmenar de Oreja. 
Idem 
Villarejo Salvanés, 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ik 
Idem 
Idem 
Idem 
Arganda del Rey . . 
Ciempozuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ZONA 

Alcalá. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Chinchón 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Jetafe. 
Idem.. 

Navalcarnerc. 
Idem., 
San L o r e n z o 

del Escorial. 
Idem 
C h i n c h ó n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Jetafe. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

T O T A L . 

C U O T A 

Pesetas. Cents. 

68 » 
59 40 
69 40 
69 40 
59 40 

48 96 
36 » 
60 40 
40 32 
52 20 
69 12 
45 » 

46 80 
43 20 

43 20 
46 80 
41 40 
46 80 
36 > 
54 » 

54 » 

99 64 
80 » 
63 90 
34 92 
64 » 
64 » 

20 16 
28 80 

28 08 
28 08 

160 » 
72 s 
33 16 
59 40 
48 42 
76 36 

41 04 
45 77 
61 84 
63 2* 
91 08 
46 » 
60 40 
23 » 
61 84 
63 64 
76 13 
67 04 
44 64 
63 54 
63 54 
88 16 
51 84 
48 96 

180 55 
54 » 
54 a 
52 20 
64 72 
55 80 
69 92 

8 492 41 

Lo que aa haoe eaber á loa interesados para qne en el pleao de qninee diee, 4 con
tar deade el de la publicación de este ennnoio, puedan interponer lea reolamaciones 
que estimen pertinentes, á onyo efeoto estará expuesta al públioo la referida liata co
bratoria en el loeel de la Administración destinado al efeoto. 

Madrid 4 de Abr i l de 1894.«-El Administrador de Haeiende, Ubaldo Santos. 

AYDNTAIIENTOS 
Alfada-Id 

Secretaria 
Eeta Exorna. Corporación he acordado 

leer é públiee subasta el eoler ndoa. 7, 

eon fechada á lae calles de Segeeta y 
Nneve, de loa que formen parte del terre
no qne ocupó el antlguo Correl de limpíe
las de ia villa, bejo lea condiciones si
guientes: 

1.* La subasta se verificará el día II 
de Abril de 1894, á le ans de ls Urde, 
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en U u l i do remates del Exorno. A y uu-
tamieoto y «ote el Exorno. Sr. Aleelde 
Presidente ó del Teniente qoe el efeoto de
legue, asistiendo tembién al aoto el Sr. Re
gidor qno designe y ooo de los Notorios 
de 8. E . 

2. a Los pliegos de oondiciones y de
mos sntseedentee poro l s snbssts se hs -
llsrán de manifiesto en le Seoreterie del 
Aynntemiento, de ana á tree de le terde, 
todos los diss no ferisdos qne medien has
ta el del remete. 

3. a Es objeto de ests snbssts el solsr 
señslsdo eon el n ú m . 7, entre loe qoe 
formen parte del terreno qoe ocupó el 
setlguo Corral 'de limpiess de ls Ti l le . L s 
superficie del soler de qne se trote ee de 
563'87 metros enedredos, equ i va lentos 4 
7.262'65 pies cuadrados; y tienen sns la
dos s l Norte, 20*08 metros de faohada, 
lindante oon le calle de Sagasta; s l Snr, 
6*38 y 18*29 metros de medianerías, lin
dantes oon los ceses de le eelle de Seo 
Opropto; el Eate, 23*23 metros de feoheda, 
lindente oon lo eelle Nneve; s l Oeste, 
25*56 metros de mediener ís , lindsnte con 
el soler núm. 0 de este propieded, y oinoo 
metros chaflán de feehede el Noroeste, 
según resalte de les mediciones practica
das y plano formado por el Arqulteoto mu
nioipal, qae se scompsñsn á este pliego. 

4. " E l tipo que sirve de bsse á le sn
bssts es el de 101.496*60 pesetas, en qoe he 
sido valorado dicho soler por el Sr. Arqui
tecto mnnioipel. 

6.* Se dará principio s l ooto el die y á 
l s hore seSsIsds, por ls leetnre del anun
cio y pliegos de condioiones qne eirven de 
bsse psrs ls snbssts. 

6. a Terminada ls leeture, y dnrente 
el espsoio de medie hore, eo eoyo pleso 
únieo podrán los eoneurrentes pedir les 
explicaciones qne estimen necesarias so
bre lss oondioiones de la subasta, entre
garán s l Sr. Presidente las proposioiones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el 
eeto los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener l s proposioión ejustsds s l 
modelo, el resgusrdo que acredite le cons-
titueión de le fianza provisional y la cé
dula personal del lieitedor. Guando uno 
de éstos presente más de nn pliego, basta
rá qoe en cualquiera de los que proseóte 
ecompañe estos dos últ imos dooumentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el ordeo de presen-
tssión, y uns vez entregedos no podrán 
retirerse por niogún motivo. -

7. a Ls fisnss provisionsl qne men
ciona le oondioión enterior, consistente en 
el 5 por 100 del totel de le subssts, im
portante 5.094*83 pesetas, se constituiré 
en metálioo ó en efeetos públioos, bieo en 
le Tesorería munioipsl ,ó bien en le Gsjs ge
nerel de Depósitos; psro enendo eqnella 
se oonstltnys eo los segundos, se veriflca-
rá oon sujeción el preoio que estos tu
vieron en le píese el día enterior el del 
remete según ls eotissoión ofioisl. 

8. a Cinco minutos sotes de expirar la 
medís hore marcada eo le oondioión 6. a, 
el Sr. Presidente herá ennneier que felte 
sólo dioho tiempo psrs termioer el pleso 
de admisión; corrido que ses éste, lo de
clarará terminado y procederá á le aper
tura por el orden de presentsolón de los 
pliegoe sntregedos, y lss proposioiones 
qne contengan aeran leidas en alte vos, 
desechando en el eoto lee que no veegen 
eoompa&edes del reeguardo de depósito y 
de le cédula personal del lieitedor, lae 
que no cobren el tipo de le enbeeta y las 
qoe no se sjnsten al modelo inserto á eon-

linoaoión. siempre qne loe diferencies 
puedan producir, 4 en jnioio, dude raeio-
oel eobre le persona del lieitedor, sobre 
el preoio ó sobre el compromiso qoe ooo • 
traigo. Eo el oaso de «xtatir dicha, duda, 
lo proposioión será deeeohsds, eon eoendo 
el lioitedor manifieste so oonformided eo 
qae se entienda radaptada oon estricta 
sujeción al modelo. 

9. * Después de le leetnre de todss los 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en pspel del sello 12.°, el señor 
Preeidente adjudicará provisionslmente el 
remeto al eutor de l s seas ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes con que queden 
Jeseohadas sus proposiciones los resguer-
dos y oédulee personales que lss acompa
ñaban, ooo ouyo reoibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á le adjudica
ción definitivo del remate. 

10. E n el oeso de resollar doe ó más 
proposioiones igusles á le más benefioiose 
pere los fondos munioipales, sé sbrirá l i - . 
oitoelón entre sns sutores por pujas á l s 
llena, dnrsnte un pleso de diez minutos, 
passdo el ouel, previo eperoibimlento por 
tree veeee, se adjudicará provisionalmente 
el remete el qne hubiere mejorado l s suya 
en favor de eeta v i l l s , y si oo hubiere me
jore ó resultasen varias en los mismos tér
minos ls citada adjudicación ge hs rá á fa
vor de sqnel ouyo pliego tenga el número 
de ordeo más ioferior. 

11. E l resgusrdo de ls fisnss del pos
tor á qulsn se hubiere edjudioedo le sn
bssts no será devuelto, y quederá unido 
el expediente hests el otorgamiento de lo 
escritura. 

12. Adjudiosda la subssts por el Ex
celentísimo Ayuntsmiento, deberá el re
matante presentarse en le Tesorería mu
nioipsl á consignar el importe totel del 
solsr, que entregará preoisemsnte en me • 
tálioo, y sin perjuicio de proceder después á 
ls rectificación ds sus dimensiones; á onyo 
fin el propleterio nombrará un facultativo 
pera que en nnión del Arqulteoto ra u u ie i pal 
procede el deslinde eon los predios colin
dantes. Heohs ests operación, el prople
terio y le Excelentísima Corporación ecep-
terán oomo definitivo l s superfioie que re
sulte de le rectificación, de cuyo trabajo 
certificarán ambos facultativos, psrs los 
efectos del otorgamiento de le escritura de 
compre vente. 

13. S l de le reotifieeoión determlneda 
en le oondioión anterior resaltase elgu • 
ne diferenoie en les dimensiones del solsr, 
abonará el Exorno. Aynntemiento, ó el re
métante, el velor de dioho diferencie á ra
zón del preoio qne eorresponds á la un i 
dad, oon srreglo el tipo en qne fuere ad
judioedo y el número de metros determi
nados en ls oondioión eusrts. 

14. E l lioitsdor á ouyo favor quede el 
remete se obligs á oonourrir á las Casas 
Consistoriales el dis y hora que se le so-
Sale, 4 otorgar la correspondiente escri
tora. 

15. Será de cuente del propleterio ed-
qnlrente el derribo de los muros, s l exis
ten, entre este solsr y los eesss ó solsres 
colindantes, y cuantas operaciones sean 
neoessriss pare poder efectuar el deslinde 
de que treta la oondioión 12. 

16. Se excluye del velor del solsr el 
qoe representa la valle qne lo limite de 
le vie pública, qoe quede de propieded 
del Exorno. Aynntemiento, y demás ma
teriales ó construcciones existentes en el 
mismo. 

17. Fijados los pontos definitivos do 

eete soler, y rdirede la «olí*, que hoy 
«aisle, el propietario debe colocar otra 
qoe limite sn propieded, pintada, al me -
nos por la parle exterior, oo el oseo de 
que qoede el solsr sin edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del preelo en qoe 
hubiese quedado la subssts, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera l e eanss que 
alegue, porque éste teodrá luger á riesgo 

• y ventura. 
19. E l rematante qnede obligado á 

satisfacer los gsstos de esoriturs, sus co
pias y demás qne puede origlner le subss
ts, asi eomo el importe de le inseroión de 
todos los dooumentos qus lo hsysn sido 
para l s misms eo los disrios oficiales de 
Medrid, presentando el efeoto, entes de 
formeliser la escritura ó eote de remete, 
el correspondiente resgusrdo de hsber he
oho efeetivo el mencionado importe. 
También quede obligado el remetente á 
satisfacer á le Heoienda públioe el impor
te de los dereohos resles, si los devengase, 
y el de cualquier otra contribución ó i m 
puesto, á euyo fin edquiere el compromi
so de presenter le escritura de adjudica
ción en lss ofioinss liquidadoras dentro 
de los plssos legsles. 

20. E l remete obliga el rematante y 
el Exorno. Ayuntamiento desde l s defini
tiva aprobación del mismo. 

21. E l remátente, pera todos los inel-
, dentes á que pudiera der lugar ests su

basta, renunoia e l fuero de su jues y do
mioilio. 

22. Psra poder tomsr psrte en la su
bssts, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien prooeden de le Tesorerís 
munieipel, bien de la Gsjs general de De
pósitos, vayan soompañados del sello co
rrespondiente* que justifique heber satis
fecho en le Tesorería mnnioipel 3 pesetss 
en lss flsosss ó depósitos previos por ca
da 500 pesetas ó fraeoión de este sums. 

Lo que se enuncie s l públioo para su 
oonooimiento. 

Msdrid 10 de Msrso de i894 .=El Se
oreterlo, Frenoisoo Rueño. 

Modelo de proposición. 

D . . . . qne hebite e n . . . . enterado del 
pliego de condiciones psrs l s subssts en 
públios lioitación del solsr señslsdo oon 
el número 7 do los procedentes del enti
guo Corral de limpiezas de le v i l l s , anun
ciada en el B O L K T Í N OFICIAL de le pro
vínole y Gaceta de ests espttsl del día 
d e . . . .de d e . . . . conforme en un to
do con les mismss, propone su sdqulsieión 
por le eentided de (en le t ra) . . . . p é 
setes. 

Medr id . . .de de 189 
(Firma del proponente) 

Esta Exorne. Corporaoión ha acordado 
ssosr á públioe snbssts el solsr n ú m . 9, 
oon fsohsds 4 lss calles de Ssgssta y 
Nnsvs, que formaba psrte del terreno qne 
ocupó el antiguo Corral de limplesss de la 
v i i l e , bsjo lss eondioiooes siguientes: 

1. a L s subssts SS verificaré el dis 21 
de Abr i l de 1894, á lee dos de le tsrde, en 
le Sele de remetes del Exorno. Aynnte
miento y ente el E . S. Aleelde Presidente, 
ó del Teniente que el efecto delegue, esle-
tiendo tembién el eeto el Sr. Regidor que 
deeigne y uno de los Notsrios de S. E . 

2. a Los pliegos ds eondioiooes y de
más anteeedentes psrs ls subssts se ha
llarán de manifiesto eo le Seereterio del 
Aynntemiento de una á tros ds lo tarde, 

, lodos los díaa ao feriados que medton b i ^ 
el del remete. 

3. * Es objeto de esto subssts el sola* 
señslsdo eon el núm. 9, entre los qei 
formaban porte del terreoo qne ocupó«j 

, antlgno Corral de 1 implexas de la villa, u 
superfioie del solar de qoe se trata ei di 
378*35 metros cuadrados, equivalentes4 
4.873*16 pies cuadrados, y tienen sus U. 
dos al Norte 21 '89 metros do feehede, l i Q . 
dan te coa lo calle do Sagasta; al Sur, ¿5*44 

metros de medianeríe , lindente 000 «1 
«oler núm. 10 de ests propiedad; al Eate, 
15* 12 metros de medianería, linéente coa 
el solsr núm. 11 de eate propiedad; al 
Oeste 11*67 metros de fechada, lindante 
oon la oalle Nneve, y a l Noroeste oinoo 
metros de obtláu, según resulte de las me. 
dletones preotieedss y plsno formsdo por 
el Arquitecto munieipel, qne se soompa* 
ñen á este pliego.. 

4. a E l tipo que sirve de bese á la so-
basta es el de 68.103 pesetss, en que hi 
sido valorado dicho solar por el Sr. Ar
quitecto munioipsl. 

5. a Se d s r i principio al neto el día y 4 
le hora señalada, por ls leeture del SDOQ. 

oio y pliego de oondiciones qne sirvan da 
base pero le snbssts. 

6. a Terminede le leeture y durante el 
espsoio de medie hora, en onyo pleso únieo 
podrán los eoneurrentes pedir las explica, 
eiones qus estimen neoessriss sobre las 
oondioiones de ls subssts, se entregarán 
s l Sr. Presidente las proposiciones en plie
gos cerrados, que rubricerán en el soto lea 
interesados. Dichos pliegoe deberán con
tener le proposioión ejustsds s l modelo, el 
resguardo que soredite le constitución de 
ls fianza provisionsl y la cédula personal 
del lioitsdor. Cnsndo uno de éstos pre
sente más de nn pliego, bsátará qae en 
oualquiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. Los referi
dos pliegos serán numerados por el señor 
Presidente, por el orden de presenteoióa 
y uns ves entregados no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7. a L s fisnss provisionsl qne mencio
na l s oondioión enterior consiste en el 8 
por 100 del totsl de la snbssts. Importan* 
te 3.405*15 pesetss: se constituirá en me
tálico ó en efectos públioos, bien en ls Te* 
sorerls munioipel ó bien en ls Gsjs gene
ral de Depósitos; psro enendo squells ae 
constituya en los segundos, se verificará 
oon sujeoión sl preoio que estos tuvieron 
en ls plsss el dia anterior al del remete, 
según la eotissoión ofioisl. 

8. a Cinco minutos sntes de expirer la 
medie bors msroads sn l s oondioión 6 . ' , 
el Sr. Presidente hará anunoisr que falta 
sólo dioho tiempo pera terminar el plato 
de admisión; corrido qne sea éste lo decla
rará terminado y procederé á le apertura 
por el orden de presen tec ion, de los pliegos 
entregedos, y lss proposiciones que con
tengan serán leides en elta vos, desechan
do en el seto les que no vengen aeompi-
ñsdss del resgusrdo do depósito y de U 
eédule personel del lioitedor, les que 00 
oubren el tipo de le subssts y lss que no 
ss sjusten al modelo inserto á continua
ción, siempre qoe las diferencies puedas 
producir, 4 su juioio, dude raoional sobro 
l s persona del lieitedor, eobre el preoio4 
sobre el oompromiso que oontralgs. En oí 
oeso de existir diohs dude la proposioión 
será deseehede, ann enendo el lioitador 
msoifieste su conformidsd eo que seoo-
tlende red sotada oon estrióte sujeoión sl 
modelo. 

9. a Después de la leotura de todss I* 
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-oposiciones presentadas, «¡na deberán 
«xteaderse a» papel dal sello t i . * , al se-

2 ( ) r presidente sdjudiearé provisional
mente el remete al aator de le más vente-
j m entre lea admitidas, devolviendo á lea 
Imitadores qne estén conformes eon qne 
pueden desechadas ene proposioiones lea 
eldolas personales y los resguardos que 
l u acompa3abnn, eon enyo recibo ae eo-
Keade qne venan oían á todo derecho A la 
tdjudicaoión definitiva del remate. 

10. En el caso de resultar dos ó máa 
propoaioionea iguales A la máa beneficiosa 
otra los foudos municipales, se abrirá II* 
elución entre ana autores, por pujas á la 
Usos, durante nn plaao de diez minntoa, 
pisado el onal, previo aperoibimlento por 
trea veeea, ae adjudicará provisionalmen
te el remete el qne hubiere mejoredo la 
suya en favor de este v i l la , y si no hubiere 
mejora d resultasen varias en loa miamoa 
términos, l a oitada adjudicación se hará A 
iivor de aquel onyo pliego tenga el n ú 
mero de orden más inferior. 

11. E l resguardo de la fianza del pos
tor á quien ae hubiere adjndieado la su
basta no aera devuelto, y quedará unido 
al expediente beata el otorgamiento de le 
escriture. 

12. Adjudicada le subasta por el Ex 
celentísimo Ayuntamiento, deberá el re
matante presentarse en le Tesorería mu
nicipal á consignar el importe totel del 
aolar, que entregará preciaamente en me
tílico, y ain perjuioio de prooeder después 
i la reotlfioaoión de ana dimensiones; A 
cuyo fin el propietario nombrará nn fa
cultativo para que en unión del Arquiteo-
to munioipel proceda al deslinde de los 
predios colindantes. Hecha eata operación, 
el propietario y la Exorne. Corporación 
aceptarán oomo difinitiva la auperfioie que 
resalte de le rectificación, de ouyo trebajo 
certificarán ambos facultativos para loa 
efectos del otorgamiento de l a esoritura de 
•compra-venta. 

13. Si de la reotlfioaoión determina
da en la eondioión anterior resultase al
guna diferencia en laa dimensiones del ao
lar, abonarán el Exorno. Ayuntamiento, ó 
el rematante, el valor de dioha diferencia 
4 razón del preoio qne corresponda A la 
anidad, oon erreglo el tipo en qne fuese ad
judicada y el número de metroa determi- • 
nado en le condición ouerte. 

14. El licitador A euyo fevor quede el 
remate, se obliga A eonourrir A laa Casas 
Consistoriales, e| día y A la hora qne ae le 
«eñale, á otorgar la correspondiente escri
tura. 

18. Será de cuenta del propietario ad
mirante el derribo de loa muros, al existen, 
«ntre este aolar y laa casas ó aolarea co
lindantes y enantae operaciones eean ne
niarías para poder efectuar el deelinde de 
l i e trata la condición 12.*. 

16. Se exelnye del valor del aolar el 
que representa le val la qne lo limite de l a 
*í* pública, que quede de propieded del 
Excelentísimo Ayuntemiento, y demás 
Materiales ó construcciones existentes en 
*1 mismo. 

1 7 - Fijados loa puntos definitivos de 
*t* solar y retirada la valla que hoy exis
to» el propietario debe eolooer otre que l i -
m i t e su propiedad, pintada, al menos por 
a | parle exterior, en el caso de qoe quede 
•••olar sin edificar. 

!&• E l rematante no podrá pedir au
mento ó dlaminooidn del preoio en que 
Quínese quedado la subasta, ó rescisión del 
«"•trato sea oualquiera la oausa que ale-

I 
gue, porque eete tendrá lngar A riesgo y 
venture. 
• 19. E l rematante qneda obligado A sa
tisfacer loa gastos de escritura, sus copine 
y demás que pueda originer le aubaste, 
«si eomo el importe de la inserción de to
doa loa documentos que lo hayan aldo para 
la míame en toa Diarios ofietelee da Ma
drid, presentando al efecto, entee de for
malizar la escritura ó acta de remate, e 
correspondiente resguardo ote haber he
oho efaotivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el rematante A satis
facer A la Haeiend* pública el importe 
de los derechos reales, ai loa devengaee, y 
el de cualquier otre contribución ó im
puesto, A euyo fin edquiere el compromi
so de presentar la escritura do adjudica
ción en laa oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales. 

20. E l remate obliga el rematante y 
al Exorno. Ayuntamiento deade la defini
tiva aprobación del mismo. 

21. E l rematante, para todoa loa inc i 
dentes á que pudiera dar lugar eata subas
ta, renunole el fuero de au juez y domi
oilio. 

22. Pera poder tomar parte en la au-
baeta, ea requisito indispensable que loa 
resguardos, bien prooedan de la Tesorería 
municipal, bien de ln Ceja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente qne justifique haber satisfe
cho en le Tesorería mnnioipal tree peaetas 
en laa fianzas ó depósitos previos por oada 
500 peaetaa ó fraooión de esta auma. 

Lo que ae anuneie al público para an 
conocimiento. 

Madrid 10 de Marzo de 1894.=E1 Se
oretario, Franoiaoo Ruano. 

Modelo de proposición. 

D . . . que habita e n . . . enteredo del 
pliego de oondioionea para la subasta en 
públiee lioitaoión del aolar señalado oon 
el número 9 de los prooedentes del anti
guo Corral de limpiezaa de la v i l l a , annn-
oiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola y Gaceta del eata oapital del d í e . . . . 
d e . . . d e . . . oonforme en un todo eon lea 
mismas, propone su adquisición por le 
eantidad d e . . . (en letra) pesetas. 

M a d r i d . . . d e . . . . . . . . de 189 
(Firma del proponente). 

A m b i t o 

Se halla terminedo y expuesto al pú 
blioo en la Secretaría de eate Ayunta
miento, por término de quinoe diea, el 
registro fiscal de finoas urbanas y aolarea, 
eon objeto de' oir reclamaciones, según 
determina el reglamento de 24 de Enero 
último. 

Ambito 10 de A b r i l de 1894.=E1 A l 
eelde, Fél ix Diez. 
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E l Registro fiscal de edificios urbanos 
de esta looalided, ae hella concluido y ex
puesto al públioo en le Seoreteríe del 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
diea, para oir reclamaciones; pues paaado 
dieho plaso no aeran atendidas. 

Gabanillaa de le Sierra, 8 de Abr i l de 
1894.=EI Aloalde, Ricardo de GusmAn. 

E l proyeoto de presupuesto Muoieipel 
ordinerio, formado para el ejeroioio próxi
mo de 1894 A 9$, ae halla terminado y ex
puesto al públioo por término de qninoe 

diea, pava oir reolamaoiones, en la Seore
taría de eete Ayuntamiento, auca paaado 
dioho plaao ao ae admitirá ninguna. 

Cabanillaa de la Sierra, 8 de A b r i l de 
4894.—EI Aleelde, Ricardo de Guarnan. 

Oserabauelael im j o 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de este pueblo y Jnnta 
municipal, en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos. 

Sesión del 1.° de Enero de 1894. 

Primera parte.—Constitución del nue
vo Ayuntsmiento. 

Segunda parte.—Se procedió el nom
bramiento de Aloalde Presidente, en vo
tación aflórela, en cumplimiento ex aoto 
de loe artículos 54 y 85 do la vigente Ley, 
siendo proclamado Alcalde Preaidente 
Don Benigno Díaz y Tapia. 

Seguidamente y por el miamo orden 
resultó elegido y proolamado para p r i 
mer Teniente D. Manuel Garoia Ca
rrasco. 

Se prooedió de igual forma A l a eleo
oión de segundo Teniente de Aloalde, re
sultando elegido y proolamado D. Bernar
do Fernández Romero. 

Fueron nombrados doa regidores sín
dicos por unanimidad, aegún previene el 
art. 56, D. Manuel Sánchez López y Don 
Casimiro Escudero Hernández, y debien
do determinarse el orden numérico de los 
regidores para que oeda oual ocupe sus 
respectivos puestos para sustituir ó suplir 
al que le preceda en el desempeño de la 
Aloaldía ó Tenencias, ae prooedió A ver i 
fioarlo por el orden de votos que oeda 
cual obtuvo en au elección, y dio este re
sultado: D. Luia Maacaraque Zoffo, Don 
Claro Gutiérrez Ortege, D. Casimiro Eseu
dero Bernardo, D. Antonio Pabóo, D, Sa
turnino Tejera y D. Manuel Sánchez. 

Por último quedó designado el jueves 
de oede semana, y hora de laa diez, para l a 
eelebraoión de las sesiones ordinarias, en 
oumplimiento del art. 57. En este estado 
se decleró constituido el Ayuntamiento y 
acuerden ee pongeen conooimiento del Ex
celentísimo Sr. Gobernador oivil y Exce
lentísima Diputaoióu provincial. 

Seeión del 4 de Enero. 

Fneron leídas las disposiciones conte
nidas en los B O L E T I N E S OFICIALES. 

De conformidad eon el ert. 60 de la 
vigente Ley, se eoordó dividir en seis laa 
Comiaionesdel Ayuntamiento, Haoienda y 
Presupuestos, Obras públicas, Arbolados 
y oeminos, Matadero é higiene, Pesos, 
medidaa y puestos públioos, Instruooión 
primeria y alojamientos, quedendo de
signados los Sres. Concejales que A eada 
una perteneoen. 

Se nombró, según el ert. 156 de la Ley, 
A D. Saturnino Tejero Fernández Regidor 
interventor de los fondos municipales. 

E l Sr. Presidente dio ouenta A la Cor
poraoión de los nombramientos de Alca l 
des de barrio, aegún diapone el art. 59 de 
la Ley. 

Tembién se dio onenta del resultado 
delecta da arqueo, ouenta y balanoe prac
ticada el 31 de Dioiembre últ imo, corres
pondiente al segundo trimestre, de la que 
epareoe nna existenoia en Depositaría de 
2.761 pésetes 68 eéntimoa. 

También se dio enenta haberse ex
puesto al públioo oopie de las listas de 
compromisarios para Senadores. 

Se aoordó mandar certificación de los 

pegoa recusados durante el aegundo t r i 
mestre, A los efectos del impuesto del i 
por 100. 

Se dio ouenta del expediente instruido 
para prooeder A la renoveoíón de l a m i 
tad de loa indivlduoa de la Junta perioial, 
oon erreglo A lo dispuesto en el ert. 30 j 
siguientes del reglemento pere la oontri
bneión territorial de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Se dio ouenta del falleeimiento de l a 
Maeatra de la Carretera de Extremadura, 
y de heber sido nombrada interinamente 
Doña Jaointe HernAns, y de haberse par
ticipado al Excmo. Sr. Gobernador él v i l , 

Seeión del 11 de Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas laa diaposiciones con

tenidas en loe B O L E T I N B O O F I C I A L E S . 

Se eoordó ae formen ternes para la re
novación de la Junta looal de primera en
señanza, según oirouler del Exorno. Señor 
Gobernador o iv i l , lo qne ee efeotnó y fne
ron remitidas al referido Exorno. Sr. Go
bernador o lv l l . 

Se aoordó el replanteo de arbolado de 
laa calles y plazas, satisfaciendo an coste 
del oepitnlo correspondiente el prean
pueato. 

Tembién ae aoordó remitir al Sr. Ad
ministrador de Haoiende certificaciones 
referentes al pago de 20 por 100 de Pro
pios y el 10 por 100 del impuesto sobre 
laa pesas y medidas. 

Sesión del 18 de Enero. 

Se aprobó el eota de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio enenta, y el Ayuntemiento que
dó enterado, de que durante el tiempo que 
habia permanecido expuesto el público 
el padrón general de veoinos no se hebían 
presentado reolamaoiones de ningún g é 
nero. 

También se dio ouenta de haberse 
practicado por Secretaría el inventario de 
los dooumentos pertenecientes A este Mu
nioipio correspondiente al año 1893. 

De igual manera ae dio ouenta y que
daron enterados haberse recibido cum
plimentada la orden que se dirigió al Ex
celentísimo Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de Buenavista para qne entregara 
otra A D. Eduardo Mier, referente A lea 
Hevea de la eesa que ocupó este Ayunta
miento. 

Seeión del 25 de Enero. 

Se eprobó el eeta de la anterior. 
Fneron leídes las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio enenta no haberse pieaentado 
reclamaciones aobre las listas de los com
promisarios para Senadores, por lo onal 
fueron deolaradas definitivas. 

Se dio ouenta del nombramiento de 
Vooales heoho por el Exorno. Sr. Gober
nador oivil para la Junta de primera en
señanza: se aoordó posesionarles en ana 
oargos. 

Se aoordó convocar al Ayuntemiento 
y mozos alistados para el reemplazo del 
oorriente ano, para el dia 28 en que ha de 
tener lugar la rectificación del mismo, 
según el ert. 47 de le vigente Ley . 

Se eoordó el psgo á los empleados del 
Municipio y demás obligaoiones corres
pondientes el mes de la feoha, oon arre
glo al presupuesto. 

http://Oa.ba.nilla.si


Sesión del 1.9 de Febrero. 

Se eprobó el eote de le enterior. 
Fueron leidee lee disposioiones conté-

nidss en los BOLETINES O F I C I A L E S . 

Se dio onente de beberse cobrado de 
l s Administrsoión de Hseiends 152 pese-
tes fl céntimos por reeergoe de le contri
bución territorial y 704 oon 23 oéntimos 
por l s industrial, y que D. Cipriano Gerro-
te bsbis oobrsdo 1.408 pésetes 7 oéntimos; 
tsmbién qnederon entersdos haberse pa
gado el 20 por 100 de Propios y el 10 por 
100 de peses y medides. 

Que se feeilite el Jusgsdo munioipsl 
'nn libro psrs lss defunciones, y se satis
faga del capítulo de imprevistos. 

Se soordó gsstsr lo presupuestado psra 
la fnneión de Candelas. 

Se aoordó que á la meyor brevedad se 
formslioe el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de bsse s l repsrto psra 
1894 á 95. 

Se deolara de ebono, oon osrgo s l es
pitólo correspondiente del presupuesto, 
la ouente presentada por D. Franoisoo 
García, de les obrss de vidrlerís heohss 
en la Casa Ayuntsmiento. 

Sesión del 8 de Febrero. 

Se eprobó el acta de le enterior. 
Fueron leídos les disposioiones conte

nidas en los B O L E T I N E S OFICIALES. 
Se soordó convocar á sesión extraor-

dinsris psrs el Sibedo 10 del actual, oon 
el fin de prooeder á dar lecturs y cerrar 
definitivamente lss listas de los mosos 
psrs el reemplsso del corriente eño. 

Tembién se acordó citsr psra el do
mingo 11 del aotnal al aoto de l s elssl-
fiosoión y deolaraoión de soldados, y se 
nombró Médioo psra los reconocimientos 
de los padres de los mosos, y tal!ador Don 
Agustín Garoía Gsro. 

Sesión del 15 de Febrero. 

Se eprobó el seta de la anterior. 
Fueron leídos lss disposiciones con

tenidos en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se soordó oitsr á sesión extraordinaria 
psra el díe 18 del oorriente, en que hs de 
tener lugsr ls revisión de reservas de los 
tres snos snteriores, según dispone el ar
tículo 81 de le Ley. 

Se soordó se forme inmediatamente 
por la Comisión de Hsolends el proyeoto 
de presupuesto psrs el ejeroioio de 1894 
i 95, y los reosrgos siguientes: el 16 por 
100 sobre lss cuotss de les eontribuciones 
territorial é industrial, el 100 por 100 
sobre les de Consumos; y psrs los arbi
trios los tipos siguientes: Hiervas, 125 pé
setes; Degüello de|reses y Casa-Matadero, 
25.000; pesos y medidas, 400; carbón ve
getel, 800, y Uceóles pars construolones, 
200, ouyos tipos hsn de servir de bese 
pere les subastas que en su dís se hen 
de oelebrer. 

Sesión del 22 de Febrero. 

Se eprobó el eete de le enterior. 
Fueron lcfdss lae disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Quedaron entersdos los Sres. Concejs
les de hsberse hecho osrgo de ls Alcsldis 
y presideocie del Ayuntsmiento el primer 
Teniente Aleelde D. Menuel Garoíe, por 
enfermedad del propietario. 

Se dio ouente haberse pagado por el 
Depositario de los fondos municipsles el 
importe del tercer trimeotre de Consumos, 
ss l , slooholes, Cároel del partido y con
tingente provincial. 

Se eoordó el psgo á los Bmplesdos del 
Munioipio y demás obligsoiones corres
pondientes s l mes de le feche, con erreglo 
s l presupuesto. 

Vistos y exsminsdos por eete Ayunta
miento el proyeoto de presupuesto muni
oipsl, formsdo por ls Comisión de sn seno 
nombrede el efeoto, pere el ejeroioio eoo
nómioo de 1894 á 95, ssí eomo el adi
cional de 1893 á 94, y estimándoles con
formes, seuerdan que se fijen sl público 
por término de quince dies, según ordena 
la Ley, y trsnsonrridos, oon diligenoieque 
lo ecredite y reolomoeiones que se pre
senten, se somete á l s disensión y vota-
oión de le Junte mnnioipel. 

Quedaron en teredos bsberse termine-
do les operaciones del reemplszo del oo
rriente eño y revisión á lss reserves, sin 
hsber oeurrido inoidente slguno. 

«Sesión del 1.9 de Marzo 

Se eprobó el seta de l s snterior. 
Fueron leídas lss disposioiones conte

nidos en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Quel 8 6 forme inmediatamente el Re
gistro fisosl de les fincas urbanas, según 
está prevenido. 

Se acuerda publicar en este dís lss 
listss definitivos de Compromisarios psrs 
Senadores, según lo dispuesto en el sr
ticulo 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, y que se participe el Excmo. SeSor 
Gobernedor oivi l de le provínole. 

Que en este díe se anuncie l s prohibi
ción de la oaza, según lo diapuesto en 
ls Ley. 

Qne se Invite i varias señoras asistan 
á l s mesa petitoria que se pondrá en la 
Iglesia los díss de Jueves y Viernes San
to, en beneficio de le Inclusa y Colegio 
de l a Paz de Msdrid. 

Quederon entersdos de una oomunioa
oión del Sr . Ingeniero Jefe de Obres pú 
blicas rogando se suspende todo procedi
miento referente á le finco embsrgsda por 
desoubierto de le oontribuoión. 

Sesión del 8 ds Marzo 

Se eprobó el eote de ls enterior. 
Fueron leídas las disposioiones conte

nidos en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

Se soordó convocar á los señores que 
componen la Junta munioipsl, psrs el 
sábado 10 del corriente, con el fin de 
proceder á la revisión, discusión y vote
oión definitiva de los presupuestos ordi
nerio para 1894 á 95 y edicional de 1893 
á 94. 

Se eoordó le compra de une cube do 
modera y una mango con destino á riegos 
é incendios, psra lo ousl se de Comisión 
al Concejal Sr. Fegere. 

Sesión del 15 de Marzo 

Se aprobó el eota do le anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidos en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se dio oueots de haberse tallado en este 
Alosldis Miguel Sans Usedo, nstursl de 
Ataouas, Velenois, oomo recluta del re
emplszo de 1891 por dicho pueblo, y el re
sultado se participó s l Alcslde del men
cionado Atacuss. 

Se nombró uns Comisión de tres Con-
oejales con el fia de inspeccionar el locel 
destinado i le Escuela de niños, de le oa
rretera de Madrid, por si en él hubiere 
eapscldidsd suficiente para niños y niñas, 
emitiendo después Informe. 

Se decleró de ebono con csrgo s l ca
pítulo de imprevistos, el importe de le 

oobe y msngs de riegos aoordada en 
sesión anterior la compre. 

Se aoordó adoquinar, ten pronto oomo 
los fondos municipales lo permiten, le es
líe de le Laguna, desde le esquina de le 
oasa qne oonpe Filiberto Cristóbal hasta 
ls Empedrado. 

E l dís 22 de Msrzo no hnbo sesión pú
blioe ordlneris, por ser Jueves Ssnto. 

Sesión del 29 ds Marzo. 

Se aprobó el seto de le anterior. 
Fneron leídas lss disposioiones conte

nidas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se soordó el pego á los emplesdos del 
Munioipio y demás obligsoiones corres
pondientes s l mes de le feche, eon erreglo 
al presupuesto. 

Tsmbién se eoordó que el die 31 del oo
rriente se praotique el eote de arqueo, 
ouenta y bslsnce del tercer trimestre del 
sotusl ejeroioio, remitiéndose dicha cuen
te y belenoe á le Exorne. Dlputsoión Pro
vinoisl , según está mendsdo. 

Que se mande certificación en extrac
to de las sesiones celebradas por el A y u n 
tamiento y Junta de esooioiedos de los 
meses de Enero, Febrero y Merso, pere le 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L ; que se 
msndo el Sr. Administrador de Contri
buciones certificación de los pagos real i -
ssdos dorante el tercer trimestre, á los 
efeotos del impuesto del 1 por 100. 

Se nombró s l Seoretario del Ayunta
miento pera qne el díe 4 de Abr i l oo ocu
rra a l juioio de exenciones snte l s Exce
lentísima Diputeoión Provinoisl. 

Se scordó rennir á la mayor breveded 
la Junta psrs acordar el medio de heoer 
efeetivo el impuesto de eonsnmos señala
do á este pneblo pere 1894 á 95. 

Que se paguen les cuentas pendientes 
de sbono oon motivo de ls inauguración 
del Ayuntamiento, asi oomo les de lss úl
timas elecciones psre Concejales. 

Se eoncedió permiso á D. Remón Pe
ñón y á D. Esteban de la Fnente, pera 
construir nna aleantsrills de desegüe des
de sus casas callo del Marqués de Sala
manca á le general de la Magdalena, por 
el eentro de le calle, dejando libres lss 
aceras y sujetándose á les luces de ls que 
hoy es la del Marqués de Salamanca, y ls 
oalle y soerss en lss mismss condiones 
que estén sntes de oomensar las obrss. 

Se aoordó comprar un sello psrs el 
Jusgsdo Municipal. 

Se concedió permiso á DoSa Dolores 
Carmona para aoometer á la alcantarilla 
genersl de la esl íe del Dootor Legones. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del 10 de Marzo. 

Fueron aprobados los presupuestos 
adicional de 1893 á 94, importsndo los 
gsstos é ingresos le centidsd ds 13.412 
pésetes 28 céntimos, y el ordinsrlo para el 
ejeroioio eoouómico de 1894 á 95, impór
tente tonto los ingresos como los gsstos 
75.531 pesetee 12 céntimos. Psra qne 
conste y su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de le provínole, se expide l a presen
te que firma y sells el Sr. Aloalde acciden
tal eu Carebenchel Bajo, á 4 de Abr i l de 
Í 8 9 4 . = V . ° B.°: E l Aloelde accidental, 
Menuel García.=E1 Seoreterlo, José Huete. 

Hoyo de M a n z a n a r e s . 
Sin perjuicio del resul tado que ofresos 

le sutorisselón qae ee tiene pedida á la 
Administrsoión de Heoleada de la pro
vinois, ol dís 29 del sotusl, y. hors de las 

dooe á une de sn tsrde, tendrá logar 
estes Casas Consistoriales la subssta p 4 r | 

el srrtendo de loe dereohos de C o n 3 u t n ü | 

de eete v i l la , s e ñ a l a d o s 4 los ramos de 
Vinos, soeites, aguardientes y carnes de 
eerdo frescas y saladas por todo el prdti. 
mo sSo económioo de 1894 á 95, coa u 
calidad de le exclusive eo le venta al por 

menor, bejo los tipos y demás condicione) 
qne express el oportuno pliego de ooodi. 
eiones que se helle de meoifiesto ea la 
Seoretsris de este Ayuntamiento, y i 0 ea. 
tora en el eoto de la snbssts. 

Lo que se annnola al públieo parase 
oonooimiento, y qne no se elegne degpué.» 
ignoraocia. 

Hoyo de Manzanares á 9 de Abril de 
1894.=E1 Aloelde, Venturo Blasco. 

N a v a l a g - a r a o l l a 

E l proyeoto de presupuesto munioipil 
de ests v i l l s psrs el próximo ejeroioio da 
1894 á 95, se helle expuesto al públieo 
por término de qulnoo dias, en le Secreta
rio de este Ayuntamiento, en cumplimien. 
to á lo prevenido por l s ley Municipal. 

Navslsgsmells á 8 de A b r i l de 1894.9 
E l Alcalde, Inocente de Cáceres. 

PSUPISB 

E l spéndioe ol amlllsrsmiento de este 
distrito mnnieipsl, que ha de servir d» 
base para el repsrtimiento de ls contri-
buoión territorial en el ano de 1894 á 95, 
se halla terminado y expuesto al público 
en le Secreteríe de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Parla8 de A b r i l de i 894,=E1 Alcalde, 
Gsyetono Seoristán. . 

P o l a y o s 

Terminodo el epéndioe e l amillara
miento de este distrito munioipsl, que ha 
de servir de base para el repertimiento do 
la oontribuoión de inmuebles, cultivo y ga> 
nsder íade l sño económico de 1894 á 95, 
queda expuesto al públioo en le Secretaría 
de este Aynntamlen to, por término de quin
ce díss , áoonter desde le inseroión del pro» 
senté en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los interessdos podrán hacer las re
clamaciones oportunos durante dioho tér
mino. 

Peleyos 8 de A b r i l de 1894.=E1 Al
oalde, Esteban Redondo. 

Terminedo el registro fisosl de finco 
urbanas de ests v i l l s , y expuesto al pú
blico por espsoio de quioee díss ooo el 
fin de oír les reolomoeiones que contra el 
mismo se presenten, se halla de manifie* 
to en le Seoreterie de eote Ayuntomiento; 
tronsourridos los enoles no se admitir! 
ninguno. 

Pelsyos 8 de A b r i l de i894.=E1 Al
calde, Esteban Redondo. 

Valdemaqaeda 

Según aprobación por la Superiorld 
y aouerdo de Ayuntomiento y Jacta, 
secsn á públioe subasta los derechos 
consumos á ls vente exclusiva, los 1 
de vino, aguardiente y tiende, oomo 
bien á le vente libre el de cereales, j 
nes y pesosdos, psre el año eoonómioo 
1894-95; euyo subssta tendrá efecto *D 

Casa Ayuntamiento el díe 20 del p 
mo Meyo, de dies 4 dooe de su m 



Sp-r 

«ajas condiciones se hallan de manifiesto 
e B la Secretaria de este Ayuntamiento, 
deade lte diee de sa mañana hasta lee 
«ostro de le tarde, todos loe dias hábiles 

Lo qno ee anunoia el público llaman
do lioitadores s i aoto. • 

Valdemaqueda 9 de Abr i l de 1 8 9 4 . » 
gl Alcalde, Domingo Lobato. 

Se bailan terminados y expuestos al 
público el proyeoto de presupuesto, ya 
itooionado por eate Ayuntamiento y Jnn
ts, por el término de qninoe dias, para el 
próximo ano eoonómieo de 1894 á 9o. Lea 
personas qne estimen baeer reclamación 
lo efectuarán dorante el plaso marcado. 

Lo que ae anunoia al públioo para an 
conocimiento. 

Valdemaqueda 9 de A b r i l de 1894 .a 
£1 Alcalde, Domingo Lobato. 

Villar del Olmo 
Las enentes mnnieipales de este v i l l a , 

pertenecientes á loa ejeroioios económicos 
de 1891 á 92 y 1892 á 93, se bailan termi
nadas y expuestas al público en la Seorete
ríe de eate Ayuntamiento, por término de 
quince días, para qne los vecinos que lo 
crean conveniente pnedan examinarlas y 
hacer laa reolamaeionea qne crean perti
nentes. 

Villar del Olmo 8 de Abr i l de 1 8 9 4 . » 
El Alcalde, Franoisoo Blanoo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados do primera instsnois 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
instrucción del diatrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por le presente y en virtnd de provi
dencia diotada por diobo Sr. Jnea en ceu-
saque se instruye por hurto, se eite, Heme 
y emplaza 4 Manuel, epodado El Marque-
rito, coyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en término de 
diez dias, oontados desde el en que ae in
serte la preaente en la Gaceta de Madrid, 
BOLETÍN OFIG A L y Diario de Avisos, oom
parezoa ante eate Juzgado á prestar deola
raoión en dioha oausa; bajo apercibí mien
to de que ai no comparece aera deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que hu
biere luger. 

A l propio tiempo ruego y eneergo A 
todas las Autoridades, tanto oiviles eomo 
de cualquier otre clase, proceden á la 
sesea, captura y presentación ante este 
Juzgado del referido procesado. 

Dado en Madrid á 7 de A b r i l de 1 8 9 4 . » 
Balbino M a r t í a . » E l Esoribano, por mi 
compañero Valdéa, Valdivieso, 

díaa, oontando deade el en que ten-
ge efeoto le ineeroión del preeente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de Avieos, 
oomparezoen ante eate Jnsgado á preatar 
deolaración en dioha oausa; bajo aperoibi
mlento de que si no comparecen les para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Madrid 7 de Abri l de 1 8 9 4 . » V . ° B . ° : 
E l Sr. Juez, Mar t in .«E l Escribano, por 
mi compañero Val des, Rafael Valdivieso. 

En virtnd de providenoia dleteda por 
•1 Sr. Jaez de Instraoión del diatrito del 
Congreso de eata Corte, en causa que ins-
trnye por juegos prohibidos, se oita y 11a-
*» á Don CHatóbal Gi l y Ortega, que ha-
Mío en la ealle del Duque de Alba, 6 y 8, 
aguado, y A Don Angel Mertínea y Don 
Mannel Viiohes, qne fneron dueños del 
ciliar y tertulia que eetuvo establecido 
* Q le oalle de le Victoria, número 3, 
Principal, para qne en término de oinco 

Don Balbino Martín Alonso, Juez ins
tructor del distrito del Congreso de esta 
eepitel. 

Por la preaente ae eite, Heme y em
plasa á D. José Esquerra, Habilitado que 
be aldo en lee oficiosa oentralea de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, y ha 
vivido en el cuarto teroero de ie cesa nú
mero 26 de la oalle de Fuenoarrel de eata 
Corte, para que en el término de quinoe 
diea comperesoa ante este Juzgado, alto 
en el edifioio núm. 1 de la ealle del Gene
rel Gástanos, A responder A los cargos que 
le resultan en le eauaa que en su oontre 
ae sigue por estafa; aperoibido que de lo 
oontrerio será declerado rebelde, y le pa
ra rá ademáa el perjuioio que haya lugar. 

A l a ves encargo A todas las Autorida
des, guardia oivi l y demás individuos de 
la policía judicial , que proceden Ala busca 
y ceptura del D. José Ezquerra,. que es de 
oincuente y un año?, eito, rubio, bastante 
bien parecido, ojos azules, berba afeitada 
y olera, con bigote; viste decentemente y 
usa gafas; y caso de ser habido lo remiti
rán á mi disposioión oon lee seguridades 
convenientes. 

Dada en Medrid A 7 de Abr i l de 
1894.»Balbino Martin.=E1 Actuario, 
Agapito Gi l Manrique. 

HOSPICIO 

Don Lula María de Mesa y Martin, ca
ballero de la Rea1, y distiguida Orden de 
Isebel la Católica, Jnea munioipal suplen
te del distrito del Hospicio, é interino de 
instrucción del propio distrito de esta 
capitel. 

Por le presente requisitoria, eito, llamo 
y emplazo A Rafael Prieto Gamo, de ofi
oio pletero, casado oon Rosa N . , ouyo ac
tual paradero, aaí oomo sus demás c i r 
cunstancias personales ae ignoran, para 
que dentro del término de dies dies, A 
oontar desde el en que tenga lugar la pu-
blicación de le presente en los periódicos 
oficiales, oomparezoa ante este Juzgedo, 
sito en la oalle dei Generel Castaños, n ú 
mero 1, para responder A los oargos que 
le resulten en el snmerio que instruyo 
eontra el miamo, por estafa de alhajaa A 
Gregorio Sánchez Carpió y otros; aperci
biéndole que de' no eomparecer aera de
olarado rebelde y le parará el perjnioio A 
qne haya lugar. 

A l mismo tiempo, encargo A todaa laa 
Autoridades tanto civiles eomo militare», 
y ordeno A loa agen tes de la polioía j ud i 
oiel, proeeden A le eepture y traslado A le 
priaión eeluler de dioho sujeto, en oonoep
to de detenido comunicado A mi disposi
oión. 

Dedo en Msdrid A 7 de A b r i l de 
1894 —Luis Mería de Meaa .»E l Actua
rio, Justo Navarro. 

HOSPITAL 

En virtnd de providencie dietada con 
este fecha por el Sr. Juea de inatrueoión 

del diatrito del Hospital de eata Corle, en 
la oeusa que se halla inatruyondo por robo 
y homicidio contra José Ruia y otroa, se 
oita y llama por medio del presente A Po-
licarpo Sanz Bermejo, qoe ha vivido en 
la calle del Oso, núm. 4, principal, y onyo 
actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de oinco días, oontados desde 
su inseroión en el B O L B T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, eompsrezoa ante este Juzgado 
á prestar deolaración en diohe oausa; aper
oibido que de no verifioarlo le parará el 
perjuioio A que en dereoho haya lngar. 

Madrid 8 de A b r i l de 1894.—V.° B.°: 
Mariano Cabeza. — E l Esoribano, Licencia
do Pedro Martínez González. 

L A T I N A 
D. Juan Garlos y A l i x , Juez instructor 

del distrito de la Latina de esta Corte. 
Por la preaente se eits, llama y empla

za A José Iglesias Días, natural de Breto
na (Lugo), hijo de José y Josefa, soltero, 
panadero, de veinticuatro anos de edad, 
cuyo paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta d i l i 
gencia en la oausa seguida oontra él por 
estafa; bajo aperoibimlento de que en otro 
oaso le parará el perjuicio A que haya 
lugar, sioudo deolarado rebelde. 

A la ves ruego y enoargo á todaa las 
Autoridades y mando A los agentes de la 
polioía judioial que por cuantos medios 
estén A su alcance procedan A la busca y 
oaptura del referido sujeto, poniéndole, 
eeso de ser habido, á mi disposioión. 

Dada en Madrid A 2 de A b r i l de 
1 8 9 4 . » J . Carlos y A l i x . » E l Escribano, 
Julián Villanueva. 

PALACIO 

E l Sr. Juez de instruooión del distrito 
de Pelaeio de esta Corte, en providenoia 
diotada hoy en el sumario que se instru
ye por mi Escribanía contra Félix Gallego 
Aranda y otros, ha aoordado se cite A Don 
Jerónimo Hinaya ó Pinedo, profesor, y A 
D. Juan Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y domioilio se ignoran, para que 
en el término de oinco dias siguientes al 
de la inseroión dé la presente en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
Generel Castaños, número uno, A prestar 
deolaraoión en el indicado sumario; pre
viniéndose la obligación que tienen de 
verifioarlo, bajo la multa de 5 á 50 pesetas 
eada nno en otro ceso. 

E n su virtud expido le presente cédu
la por la que se oita en la forma, objeto, 
sitio y término indieadoa A los referidos 
testigos, en Medrid A 5 de A b r i l de 1894. 
» E 1 Esoribano, Antonio Poooe de León. 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Jues de instrución del distrito de 
le Universlded de eata Corte, en provi
denoia de eata feehe, dictada en el su
marlo que instruye contra María López 
Menéndez por hurto de un reloj A Doña 
Amalia Meranri, ha acordado haeer saber 
A Don Mannel Quiñones, esposo de le perju
dicada, qoe habitaba en 31 de Ootubre de 
1389 en la oalle del Laso, núm. 3, y eu
yo eotual domioilio ae ignora, que dentro 
del término de seis días oomperesoa en 
eate Juzgedo eon objeto de ofreoerle di 
eho procedimiento, por ai en él quiere ser 
parte; bajo aperoibimlento de que al no 
compareee le parará el perjnioio que heya 
luger, oon erreglo A la ley. 

Y para au inserción en el BOLBTÍN O F I 

C I A L de eeta provincia, oon objeto deque 
pueda llegar A oonooimiento del referido 
Don Manuel Quiñones,autorizo la preaen
te, que firmo en Medrid A 7 de Abr i l de 
1894.»E1 Escribano, Licenciado Vicente 
Moreno. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 

D. José Martines Marin, Jues de ina
trueoión de San Lorenzo del Esoorlal y au 
partido. 

Por la presente requisitoria se oite. 
Heme y emplaza al autor ó autores del 
robo verificado en los dies 30 ó 31 de 
Merzo próximo pasado, de los efectos que 
después se dirán, en el Reel Palacio de E l 
Pardo, para que en término de diez días 
oomperezoen ante este Juzgado A prestar 
declaraoión en el sumario que oon tal mo
tivo me bailo instruyendo; apercibidos que 
de no comparecer les psrará el perjuicio 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
judiciales, y ordeno á los egentes de l a 
polioíe judioial, prooedan á la busca y 
oaptura de referidos sujetos, así oomo do 
los efeotoa y persona 6 personas en ouyo 
poderse encuentren, y oaso de aer habidos, 
los pongan A mi disposición, y A estos ú l 
timos si no justificaran su legitima provi
denoia. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial A 
7 de Abr i l de 1894.»José Mar t ínez .»E l 
Esoribano, Gonzalo Moreno. 

Efectos robados. 
Dos floreros de poroelene del Retiro. 
Dos candelabros bronceados. 
Un reloj de bronce dorado, que figura 

una mujer deshojando una margarita. 
Un juego de cortinas de seda, de bor

dado amarillo. 
Otro reloj de brocee dorado. 
Cuatro juegoa de cortinajes, también 

de seda, bordados. 
Un juego de cortinajes de sede, borda

do, representando figuras de pasajes de 
Samaniego. 

Tres juegos de oortinajes de terciopelo. 
Un juego de oortinejes de seda de dife

rentes oolores.»Moreno. 

CIUDAD R E A L 
La Audienoia provinoial de Ciudad 

Real y en au nombre D. Nazario Vázquez 
y Guerrero, Presidente. 

Por le presente se oita, llame y em
plaza á Gregorio González Dolt, veoino de 
Medrid, para que en el término de diez 
dias ae presente ente este Tribunal A fin 
de praotieer una diligeneie en ceuee que 
se le sigue sobre hurto frustrado. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares, 
procedan A la busca y oaptura de dioho 
sujeto, cuyas señas ae expresan A oonti
nuaoión, y lo pongan á disposición de eete 
Tribunei. 

Dado en Ciudad Real A 9 de A b r i l de 
1894.»Nezar lo Vázquez.=P. 3. M . , el 
Seereterio, Valeriano Tobada. 

Señas que constan 
Edad treinta y tres años, estatura 1*65, 

ojoa pardoa, pelo oastaño, oicatrieee n i n 
guna, oolor moreno.=>Tohada. 

Juagados municipales 

I N C L U S A 

E u el expediente de jnielo verbal de 
faltas aegoido en eate Juzgado bajo el n ú -



mero 407, del corriente ello, oontre Josefa 
Fernández María, por molos tratamien
tos, el Sr. D. Emilio de Colmeneros y 
Terebre, Jaez Munioipsl de este distrito, 
bs dlctsdo sentencia, cojo porte dispositi
va dioe ssí : 

Fallo: que oondeno en rebeldía á Jose-
Hs Fernández Moría, é fe pene de veinte 
dies de arresto en lo oároel, y lee oostss. 

Y psrs notidoar 4 le penada y sn i n 
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de eote 
provinois, expido la presente en Modrid 
4 9 de Abril de 1894.--EI Seereterio, 
Frenetseo Alvarez de L i r a . 

Univers idad C e n t r a l 

SKCBSTAnÍA GBNgRAL 

Primera enseñanza. 

Dsndo cumplimiento á lo que disponen 
los ertíoulos 1.° y 2.° del Resl deoreto de 
2 de Noviembre de 1888 y les prescripcio
nes del reglsmento psrs su ejecución de 
7 de Dioiembre siguiente, se proveerán 
los plazas de Msestros y Auxil isres que se 
hsllsn vseantes en las Esouelss públicos 
de ests distrito universitsrio que á oonti
nueoión se expressn: 

Por concurso, según lo prevenido en él arti
culo 73 del citado reglameto. 

TKRM'NO MUNICIPAL DB MADRID 

L s plsss de Maestro de ls superior de 
l s Modelo munieipel, establecida en le 
Pieza del Dos do Msyo, núm. 2, dotsds 
oon el sueldo snusl de 2.500 pesetss y lss 
retribuciones legsles. 

Por concurso de ascenso. 

PROViNGIA DB MADRID 

Escuelas de niños. 

Lss plssss de Msestro de lss elements
les de Bree, Csnenoio y Veldelegune, 
dotadas cade une con el sueldo enusl de 
625 pésetes y las retribuoiones lególes. 

Escuela de niñas. 

L s plszo de Maestra de le elemental de 
Alooroón, dotada oon el sueldo snusl de 
625 pesetss y las retribuoiones legales. 

PROVINCIA DB CIUDAD REAL 

Escuela de niños 

L s plasa de Maestro de la elemental de 
Yillehermose, dotsds oon el sueldo enuol 
de 1.100 pésetes y lss retribuoiones legó
les. 

L s ídem de ls elemental de Granátule , 
oon el de 825 pesetas, 100 pars ossa ha
bitación y lss retribuoiones lególes. 

Escuela de niñas. 

L s plszs de Auxil ier de ls elemente! 
de Aldee del Rey, dotado eon el sueldo 
snusl de 625 pesetss, sin retribuoiones ni 
cesa hsbitsoión. 

Escuela de párvulos 

L s plszs de Msestro ó Msestrs de la de 
Dsimiel, dotado cou el sueldo snusl de 
1.375 pesetas y las retribuciones legsles. 

PROVINCIA D E CUENCA 

Escuela de niñas. 

Ls plszs de Meestre de lo elemeotel de 
Hourubie, dotsds oon el sueldo enuol de 

825 pesetee, 50 pars esss hsbitsoión y lss 
retribuoiones legsles. 

L s ídem de l a elemeotel de Pareoue-
llos, eon el soeldo snusl ds 625 pésetes, 
40 para eoss habitación y les retribuciones 
lególes. 

Escuela ds párvulos. 

L s plsss de Moestrs Auxi l i s r ó de 
Msestro Auxiliar (si tuviese el espírente 
dereohos adquiridos psrs ests olese de 
Esouelss) de la de Qulntsnsr del Rey, do
tsds eon el sueldo snusl de 625 pesetss, 
sin retlbuciones ni csss habitación. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Escuelas ds niños. 

L s plsss de Msestro de l s elementel 
de Almoguere, dotede oon el aneldo 
enuol de 825 pésetes y lss retribuciones 
legsles. 

L s ídem de ls elemental de Marcha-
malo, oon el sueldo snusl de 825 pesetas, 
125 psra oess hsbitsoión y los retribuoio
nes lególes. 

PROVINCIA DB SEGOVIA 

Escuelas ds niños. 

Lo plssa de Maestro de lo elementel de 
Absdss, dotede con el sueldo snusl de 
625 pesetss, 75 psrs oosa habitaoión y las 
retribuciones legales. 

La idsm de lo elementel de Zsrsuela 
del Monte, oon el sueldo anual de 625 pe-
setos y las retribooiones legales. 

Escuelas de niñas. 

L s plsss de Meestre do le elementel de 
Nava do ls Asunción, dotsds con el suel
de snusl do 825 pesetss, 100 psrs ossa 
habitación y las retribuoiones lególes. 

Las ídem de las elementóles de Adra
dos, Mnnopodro y O'ero de Herreros, oada 
una oon el sueldo anuol de 625 pesetss y 
lss retribuciones legsles. 

La ídem de elementel de Zarznelo del 
Monte, con el de 625 pésetes y les retribu
oiones legales. 

Esta ultime Esouele fué euuneiede ol 
turno de oposición con ls feohs 26 de Sep
tiembre próximo pasado, y queda e l imi 
nada de aquel annnoio por haber sido re
ducido de cstegoria y sueldo, según Resl 
orden de 22 de Diciembre siguiente, antes 
de celebrarse ls oposición. 

PROVINCIA DB TOLEDO 

Escuelas ds niños. 

La plsss de Msestro de le elementel 
de Quintanar de ls Orden, dotsdo oon el 
sueldo enusl de 1.100 pesetss, 200 psrs ls 
casa hsbitsoión y lss retribuoiones le 
góles. 

Ls idem de la elementel de Miguel Es
teban, oon el sueldo de 825 pésetes, 80 
pare oess hsbitsoión y las retribuciones 
legales. 

Escuelas de niñas. 

Lss piaras de Maestras de les elemen
tóles do Aldeeencebo y Cervere, dotede 
cede uns oon el sueldo anual de 625 pese-
tos, 50 psrs osse hsbitsoión y lss retribu
oiones legsles. 

Los Maestros A cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad pare pago de 
habitación disfrutarán ésta oapaz y decen
te pero ei y so familia. 

A l presente concurso de oseeoeo po
drán acudir todos los qoe disfroten enel
do ioferior ol de la vacante, eon tsl qae 
no boje de 275 pésetes, según lo Resl or
den de 12 de Meyo de 1890, y siempre 
que el eergo de le Esouele que elrven seo 
de la míeme estegorfe, oonforme 4 fe 
dosificación establecida ert el ert. 62 del 
reglemento de 7 de Dioiembre de 1888, y 
sin llmlteeión en el tiempo qoe lo desem
peñen. 

Pere les plssss cuyos sueldos no l l e 
guen á 750 pesetss serán temblón admiti
dos los aspirantes qne eoresoon de servi
eios. 

Psrs lss propuestas de todas lss ex pre
sadas vacantes se tendrán en euento les 
circunstancias de prefererteia señaladas en 
los ertíoulos 66 y 67 de dicho reglamento. 

Con arreglo á lo que previene la Resl 
orden de 9 de Abr i l de 1891, no es legsl 
el psse de les Esouelss Superiores á lss 

I Elementales, ni de les Elementóles á lss 
Superiores en ooneurso de traslado ó as
censo. 

Los Msestros de las Esouelss de pár
vulos que deseen obtener por oonourso 
Esouelas Elementsles ó Superiores este
ran sujetos á lo que dispone el ert. 70. 

Los eepirentes procurarán esoribir lss 
instancias de su puno y letre, siempre 
qne les sea posible, debiendo encabezar
las dirigidas el Presidente de le Jonts 
provinoisl de Instrucción públioo á que 
correspondan lss vacantes, ó s l de ls mu
nicipal de primers enseñanza de ests Cor
te si so trote de Esouelss de ls misms, y 
presentsrlss en ls Seoretsris de lo respec
tiva Junte durente el plezo de treinte 
dies, á oonter desde el siguiente el de ls 
feche en que el respestivo B O L E T Í N O F I 

C I A L de le provinoia publique este annn -
olo. E l término para la admisión espira
rá á las oustro de ls tsrde del úl t imo día 
señalado. 

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedsd plsss de Maes
tro ó Auxi l i s r en Esouele público, se ex 
presera que el interesado no tiene defecto 
físioo que le Impide der ls enseñanza, y 
oeso de tenerlo, soreditsrá que le he sido 
dispensado por ls Superioridad. 

A diobss instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profesional, 
y en su defecto testimonio notarial legali
zado del mismo, ó bien certificado ds ha
ber heoho el psgo de los derechos psrs l s 
expedioión de squél , y certificación de 
buena oonduote expedido por el Seorete
rlo del Ayuntamiento de su domioilio, de 
orden y oon el V.° B.°del Aloelde. Cuen
do acompañen el título originel, unirán 
tembién copie literel del mismo, exten
dido en pepel sellado de une pésete y au
torizada oon le firma del interesado. 

Los que ouenten servioios en lo ense
ñanza públios bastará que justifiquen d i 
chas circunstancias en le hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrado dentro del tér 

.mino de le oonvoostoris, que extenderán 
oon sujeoión á lo prevenido en el artíou
lo 72 del reglamento y debidamente cer
tifica la por el Seoreterlo de le Junte de 
Instruooión pública de le provincia res
pectiva, ó de la munioipsl de primers en
señanza de esta Corle, según donde se bo
llen prestando sus servicios, oon el V.° It ° 
del Presidente de ls misms, ouyo hojs 
neoessrlsmente hsbrán de scompsSsr á 
sus instsnoiss; pero los aspirantes que no 
eetuviesen desempeñando oergo en la fe
oha de éstas tendrán qae pressotsr sde
más el referido certificado de buena con

ducta, expedido por el Seoreterlo del A yin. 
tsmlesito ds sn domioilio, de ordeo y 
con el V . * ! . • dsl Aleelde, y qae ie o g l 

meóos de uo año de feoho, eontsdo h*. 
ts el dio ea qae espire el pleso de la con, 
vocatorie. 

Todos los aspirantes podráa presentar 
edemas euantos documentes poseso qa, 
sorediten otros méritos y servioios en i , 
enséñame. 

A fin de qne eon oportonldsd sesi 
provistos todoe los cargos que se annn. 
clan, siempre qoe tengsn espirantes, la 
Msestros y Maestras qne en este eonoura 
soliciten pla-zas, tsnto de nno provine* 
eomo de varias de este Distrito oniveta). 
torio, lo harán constar oon preolslÓQy 
claridad en las Instancias que presenten 
en ls Seoreterie de oada Junta provincia), 
indicando el orden de preferencia coa 
que deseen obtener ooda uns de todst 
lss que pretenden de los ennnoiadas eo 
le presente época de concurso, puesto que 
no será atendido el indicado orden de 
preforenoio cesado así no lo efectúen, 
y sólo serán nombrados pero le plaza ea 
quo aparezcan propuestos primeramente, 
según se reoibsn las prepuestas de la 
Juntas provinciales. 

Lo que por aouerdo del l imo, seña 
Reetor accidental ss publica en le Gaceta 
ds Madrid y Boletines oficiales de osle 
Distrito universitario psrs general cono-
oimiento. 

Madrid 10 de Abr i l de i894. - -El Se
cretorio general, Leopoldo Solter. 

(Gaceta 12 Abril del 94.) 

Asociación general de Ganaderos. 

Con erreglo á lo que dispone el ort. V 
del Reglsmento de 13 de Agosto de 1891, 
se oonvoes 4 Junts genersl ordinsris para 
el dis 25 de A b r i l , á lss dies de lo maña
ne, en lo oass de l s Asociación, Huer
tos 30. 

Según el ort. 6.°, podrán oonourrir to
dos los ganaderos que lo sean oon nn eñe 
de sntioipsoión y estén solventes de las 
cuotas que á le Asociación correspondía, 

E l ert. 7.* dispone que los ganadera 
que se hallen constituidos en dignidad i 
osrgo público y les colectividades de ga
naderos pueden envisr apoderados que 
les representen. 

Lo que se públioa psrs qus llegue i 
noticia de los Interessdos. 

Madrid 11 Abr i l de 1894.«E1 Seore
tsrio "genersl, Miguel López Martínez. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protector», déla Buena fe» 

E n virtud del ertieulo 21 de los Esta
tutos, convoco á Junts general de accio
nistas, psra determiner si so deben y» 
pedir ouentes 4 Don Antonio Flores Soaf) 
del tiempo en que faé Direotor gereoH 
hests lo iatervenoión de le mins. Se oele
brsrá el dis 30 del eotuel, á les tres de s 
tarde y en el domioilio del que suscrito 
Oalle del Principe, 28, 3 .° . 

Madrid 3 de Abr i l del i 89 4 — El Di
rector gerente, José Msrís Garulla. 9 

MADRID: 1894— Seo. Tip. dsl Hospú* 


